	
		Recurso de Revisión:
	13678/INFOEM/IP/RR/2022 

	Recurrente:
	XXX XXXXX XXXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de la Mujer 

	Comisionado ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







	
	
	Recurso de Revisión:
	13678/INFOEM/IP/RR/2022 

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de la Mujer  

	Comisionado ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala






Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de noviembre  de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 13678/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXXX XXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Mujer, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El día once (11) de julio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través de la plataforma Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00144/SEMUJ/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Solicitor la certificación que debe de tener la Dra. Alicia Trejo Patiño para ser la titular de la unidad de transparencia, así como los documentos donde conste sus conocimientos en materia de transparencia, su grado máximo de estudios, su Curriculum o expediente completo, en correcta versión pública por ser mando medio o superior, es decir de esos documentos, tratar únicamente datos personales” (Sic) 

2. El particular señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El trece (13) de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado. 

4. El diez (10) de agosto  de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	
Metepec, México a 10 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00144/SEMUJ/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	CIUDADANO Con relación a su solicitud de información con número de folio 00144/SEMUJ/IP/2022, me permito dar respuesta a través de un oficio y dos documentos anexos, que usted podrá consultar en este mismo sistema. Quedo a sus órdenes.



A la respuesta se adjuntaron los documentos que se describen a continuación:

· 00144-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf: oficio SM/UT/381/2022 de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual manifestó “…para obtener la Certificación E1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, (Certificación en materia de Transparencia) y el 14 de julio de los corrientes, dicho Instituto me informó del resultado de la evaluación dictaminándome como Competente. Por lo anterior, me encuentro en espera de la entrega de la constancia de certificación correspondiente”. 

· ANEXO 1 TÍTULO.pdf: Título profesional como Doctora en Ciencias Políticas de la servidora pública referida en la solicitud de información. 

· ANEXO 2 CURRICULUM.pdf: Ficha Curricular de la servidora pública referida en la solicitud de información. 
	
5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta, el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “la respuesta" (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “no se entrega la información completa, ya que comenta que la realizó, pero no adjunto el documento que lo avale, lo que significa que tomo posesión sin cumplir con este requisito que se necesita por ley" (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de septiembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. En este caso, el particular no realizó manifestaciones; por su parte el SUJETO OBLIGADO remitió informe justificado en fecha dos (02) de septiembre de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a la vista del particular el día veintinueve (29) de septiembre del mismo año y que consta de los archivos que se describes enseguida: 

· ANEXO 1-REC REV-00144.pdf: convocatoria  para el proceso de certificación de los Titulares de la Unidad de Transparencia. 

· INFORME JUSTIFICADO-00144.pdf:  informe justificado suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual confirma su respuesta. 

9. El Comisionado Ponente notificó los  acuerdos de fecha uno (01) de noviembre  de dos mil veintidós para decretar el cierre de instrucción y ampliación de plazo para emitir resolución.

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

20. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 
[bookmark: _Toc66992242]
CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diez (10) de agosto   de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once (11) al treinta y uno (31) de agosto  de dos mil veintidós; en consecuencia, el RECURRENTE presentó su inconformidad el día veinticuatro (24) de agosto  de dos mil veintidós, por lo que, está dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

23. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. Planteamiento de la Litis

24. El particular solicitó de la Titular de la Unidad de Transparencia la certificación, documento donde consten sus conocimientos en materia de transparencia, su grado de estudios y su currículum o expediente completo. 

25. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la Titular de la Unidad de Transparencia es competente de acuerdo a la Certificación E1057 y que está  a la espera de que le entreguen su constancia, asimismo, remitió su  ficha curricular y su Título. 

26. Derivado de la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión a través del cual manifestó la entrega de la información incompleta, pues refirió que falta la certificación de la Titular de la Unidad de Transparencia.  

27. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea completa.

28. Así mismo determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I  y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la entrega de la información incompleta. 



[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc90654867]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

29. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

31. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

32. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

33. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

34. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:1] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


35. Establecido lo anterior, debemos precisar que el particular solicitó de la Titular de la Unidad de Transparencia, su certificación, documentos donde consten sus conocimientos en materia de transparencia, su máximo grado de estudios, su currículum o expediente completo. 

36. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la Titular de la Unidad de Transparencia es competente de acuerdo a la Certificación E1057 y que está  a la espera de que le entreguen su constancia, asimismo, remitió su  ficha curricular y su Título Profesional.  Inconforme con la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión mediante el cual señaló como motivos de inconformidad la entrega de información incompleta, pues no adjuntó la certificación de la Titular de la Unidad de Transparencia. 

37. Puntualizado lo anterior, se advierte que el Recurrente no se inconforma por la totalidad de la respuesta, únicamente, se informó por que no se adjuntó la certificación de la Titular de la Unidad de Transparencia. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada, debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface este punto de la solicitud presentada.

38. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

39. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 

40. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

41. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

42. Derivado de lo anteriormente referido, y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre la certificación de la Titular de la Unidad de Transparencia. 

43. Ahora bien, la Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que, el catorce de julio, el instituto le informó que el resultado de la evaluación para obtener la Certificación E1057, la dictaminó como Competente, por lo que se encuentra a la espera de la entrega de su constancia. Posteriormente, a través de informe justificado, el Sujeto Obligado confirmo su respuesta y adjuntó la convocatoria de certificación en materia de transparencia. 

44. Al respecto, es necesario traer a contexto la Convocatoria para el Proceso de Certificación en materia de transparencia que al respecto dice:

[image: ]

45. Refuerza lo anterior, las Políticas de Operación de la Entidad de Certificación y Evaluación ECE 346-18 que establece:

[image: ]

46. Como se advierte, la entrega de los certificados se realizará durante los treinta días hábiles posteriores a la fecha del dictamen, aunado a que el plazo de la entrega puede ampliarse. Por lo tanto,  si el dictamen de competencia fue recibido por la titular de la unidad de transparencia  el catorce de julio, a la fecha de la solicitud, aún no concluye el plazo de los treinta días dentro de los cuales la Titular de la Unidad de Transparencia va a recibir su certificado.  

47. Asimismo, es necesario traer a contexto lo establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios que establecen:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

 I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
 II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial.

Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá  tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que  se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad  de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes  requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades  gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia  de acceso a la información, transparencia y protección de datos  personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de  datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo. 

48. Como se advierte de los preceptos legales referidos, los servidores públicos pueden acreditar el requisito de certificación dentro de los seis meses posteriores a la fecha en que inicien sus funciones, por lo que en este caso, es necesario señalar que para la fecha en que se realizó la solicitud de información (once de julio de dos mil veintidós), la servidora pública aún está dentro del periodo que le otorga la Ley para acreditar su certificación, pues de acuerdo a la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la servidora pública inicio funciones en su cargo el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós:
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49. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

50. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

51. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

52. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

53. Es así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

54. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 13678/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de la Mujer a la solicitud 00144/SEMUJ/IP/2022. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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La evaluacion de competencias serd presencial o virtual y estara basada en el estandar de competencia
“Garantizar el Derecho de Acceso a la Informacién Pablica”. Esta comprenderd la evaluacion de conocimiento,
desempefio, productos, asi como actitudes, habitos y valores.

Para obtener el Certficado de Competencia, el candidato debera obtener una ponderacién igual o mayor a
8385, con base en los resultados de la aplicacion del Instrumento de Evaluacion de Competencia (IEC) del
estandar.

El periodo de evaluacion comprenderé desde el 20 de junio al 29 de julio de 2022.

EI dictamen del juicio de competencia se daré a conocer, de manera particular a cada candidato, a través del
correo electrnico registrado.

Séptima. Dictamen y emision del certificado

Una vez dictaminado el juicio de competencia, el certficado serd entregado 30 dias hébiles después de la fecha del
dictamen, mismo que esta avalado por el Infoem y el CONOCER .

Octava. Medios oficiales de comunicacion

La comunicacion entre las y los postulantes y el Infoem se producird oficialmente entre el correo electrénico
institucional certiicacion@itaipem org.mx y el correo electrénico proporcionado por cada participante durante el
registro.

Novena. Cualquier situacion no prevista por la presente convocatoria seré resuelta por el Pleno y la Direccion
General de Capacitacién y Certificacion del Infoem.

Décima. El proceso de certificacion sefialado en el presente se encuentra sujeto a lo estipulado en las
Politicas de Operacion de la Entidad de Certificacion y Evaluacion ECE 346-18, mismas que pueden ser
consultadas en la siguiente pagina institucional de Certificacion:

hitps/iwww infoem org mx/doc/publicaciones/20210914_PoliticasEC346-18_2021 pdf

Asimismo, se informa que las y los aspirantes podran conocer Ia forma en la que serdn tratados sus datos personales,
através del aviso de privacidad disponible en

hitps/www infoem org mx/doc/avisosDePrivacidad/20211206/DGCCPP%20Certificaciones%20y%20E standares%20
de%20Competencia pdf

Paramas informacidn, se pone a su disposicion el teléfono de contacto (722) 2 26 1980, extensiones 311, 607 y 610.

Décima primera. Publiquese Ia presente convocatoria en el Periédico Oficial “Gaceta el Gobiemo” y en el

sitio electrénico institucional del Infoem.
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POLITICAS DE OPERACION DE LA ENTIDAD DE o
CERTIFICACION Y EVALUACION ECE 346-18 [Tnfoem

5.3 ENTREGA DE CERTIFICADOS

s e = ED

a) El tiempo de entrega de certificados se realizaré durante los 30 dias habiles posteriores
alaentrega del juicio de procedencia del Grupo de Dictamen.
Nota: dicha entrega podré ampliarse dependiendo de las condiciones de infraestructura
y agenda de la ECE, previa notificacién al CONOCER

b) La ECE realizaré la entrega de los certificados a cada candidato dado que es un
TRAMITE PERSONAL, por lo que NO se otorgard el documento a representantes o
terceras personas.

©) La ECE determinar el lugar, hora y fecha de entrega de los certificados dentro del plazo
antes mencionado.

d) La entrega de certificados podr realizarse en linea o de manera presencial, a través de
las cuentas institucionales de la ECE.

€) Al entregarse el certificado a las y los candidatos, éstos deberdn llenar y entregar una
Encuesta de Satisfaccién de forma fisica y, en su caso, electrénica.

) Las y los evaluadores, realizarén un informe general de las encuestas que las y los
candidatos entregan a la ECE, con la finalidad de mejorar los servicios

ATENCION A QUEJAS DE LAS Y LOS CANDIDATOS

o
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Mostrando 1 al 2 de 2 registros.

MOSTRAR T0DO

Registro: 001 Periodo -3 Eferico - 2022

< ow072022
Fecha de término del periodo que se informa : 3010972022

Clave o nivel del puesto : 28D

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Tiular de la Unidad de Informacién,
Planeacin, Programacisn y Evaluacion

Nombre del servidor(a) publicofa) : Aicia

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : Treio

Segundo apellido del servidor(a) piiblicofa) : Patiio

‘Area de adscripcion : Unidad de Informacién, Planeacion, Programacion y Evaluacion

Fecha de alta en el cargo : 16/032022

1 Tipo de asentamiento : Barrio
iombre del asentamiento : San Bemardino,

jombre de la entidad federativa : MEXICO

jombre del municipio o delegacion : TOLUCA.

1: Nombre de Ia localidad : TOLUCA DE LERDO

digo postal : 50080

Nimero(s) de teléfono oficial : 722 934 2700

Extension : NA

Correo electronico oficial : transparencia semujeres@edomex gob.mx

Area responsable de la informacion : Coordinacién Administrativa

Fecha de validacion : 24/1072022 18:06:14.

Fecha de actualizacion : 2011072022 11:48:02

Nota : La nomenciatura de la Unidad de Informacién, Planeacién, Programacién y Evaluacién, no cuenta
on nimero interior erivado a que se encuentra en una subdvision exteror (calle, avenida, et),no dentro
e una urbanizacion o interior e un edificio compartido; derivado del cambio de oficnas fsicas de la
‘Secretaria de 12 Mujer, hoy Secretaria de las Mujeres, no se ha habiltado 12 extension tefefonica
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